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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  

        
            

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 12 Ciudad de México, miércoles 15 de julio de 2020 
 
 

Saldos en moneda nacional al 30 de junio de 2020 del Fideicomiso en el 
que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Cifras en Moneda Nacional del Fideicomiso de Inversión y Administración No. 
1705, “Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la 
Cámara de Senadores”. 
 
Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e intereses cobrados sobre 
inversiones financieras.  
 
Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario BANOBRAS, conforme al 
programa presupuesto aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos 
por honorarios fiduciarios, honorarios coordinación administrativa, impuestos, 
predial, derechos por suministro de agua y energía eléctrica. 
 
 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo en Materia de Cooperación Ambiental 
entre los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de los Estados 
Unidos de América y de Canadá, firmado en las ciudades de México, 
Washington, D.C. y Ottawa, el treinta de noviembre y el once y el dieciocho 
de diciembre de dos mil dieciocho, respectivamente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto, (a) buscar maneras de modernizar y mejorar 
la efectividad de la cooperación ambiental entre las Partes, construyendo sobre 
su larga historia de cooperación ambiental; (b) utilizar la cooperación ambiental 
como un medio para promover políticas comerciales y ambientales que se apoyen 
mutuamente, incluyendo el apoyo a la implementación de las metas y objetivos 
ambientales establecidos en el T-MEC; (c) fortalecer la cooperación entre la 
Partes para conservar, proteger y mejorar el medio ambiente, así como abordar 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29007/DOF%2015072020.pdf
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los desafíos y prioridades ambientales; (d) promover la cooperación y la 
participación pública en el desarrollo de leyes, regulaciones, procedimientos, 
políticas y prácticas ambientales; y, (e) fortalecer la cooperación relacionada con 
el cumplimiento y aplicación de las leyes y regulaciones ambientales. 
 
Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del T-MEC. Al entrar 
en vigor, este Acuerdo remplazará al ACAAN. 
 
Acuerdo firmado en las ciudades de México, Washington, D.C. y Ottawa, el treinta 
de noviembre y el once y el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. 
 
 

Acuerdo por el que se modifica por cuarta ocasión el diverso por el que se 
dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos 
aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 11. 
 
Se adiciona un párrafo y ocho viñetas al numeral Séptimo del “Acuerdo por el que 
se modifica el numeral Séptimo del Acuerdo por el que se modifica por segunda 
ocasión el diverso por el que se dan a conocer los días en que se suspenderán 
los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos 
sustanciados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020”, publicado en el referido 
medio de difusión el 19 de junio de 2020. 
 
 

Lineamientos Generales para la operación del Comité de Apoyo 
denominado Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 61. 
 
La versión íntegra de los Lineamientos Generales para la Operación del Comité 
de Apoyo denominado Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia, está disponible en la siguiente dirección electrónica: 
 
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2020/06/Lineamientos-CN-
APCE_compressed.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2020/DIF/Lineamientos-CN-APCE_compressed.pdf 
 
 
Lo anterior, en cumplimiento al último párrafo del artículo segundo del Acuerdo 
que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 10 de agosto de 2010, que establece que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán publicar en el Diario 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2020/06/Lineamientos-CN-APCE_compressed.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2020/06/Lineamientos-CN-APCE_compressed.pdf
http://www.dof.gob.mx/2020/DIF/Lineamientos-CN-APCE_compressed.pdf
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Oficial de la Federación (DOF) los datos que permitan la identificación de las 
normas que se emitan, tales como la denominación de la norma, su emisor, la 
fecha de emisión y la materia a la que corresponda, salvo que el ordenamiento 
jurídico en el que se sustente su expedición o la ley exija la publicación completa 
de la norma en el DOF. 
 
 

Estatuto Orgánico de CFE Generación IV, publicado el 15 de diciembre de 
2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 62. 
 
Se modifican los artículos 4, numerales 1 y 2; 7; 10, fracción XIV; 15, fracciones, 
II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII; 16, primer párrafo; 
22, fracciones VI y X; 27; 30, primer párrafo; Se adicionan los artículos 15, 
fracciones, XVIII, XIX y XX; 17, fracción XV; 21, fracciones XV y XVI; Se derogan 
los artículos 18, fracción X. 
 
El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Acuerdo General número 13/2020, de trece de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se cancela 
el período de receso que conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación tendría lugar del dieciséis de 
julio al dos de agosto de dos mil veinte y, para este período, se prorroga 
la suspensión de plazos en los asuntos de su competencia y se habilitan 
los días que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que 
se precisan. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 65. 
 
Acuerdo General por el que se cancela el período de receso de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación tendría lugar del dieciséis de julio al 
dos de agosto de dos mil veinte.  
 
Durante el período indicado en el Punto Primero de este Acuerdo General, se 
prorroga parcialmente la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia 
de este Alto Tribunal por lo que, con las salvedades indicadas en el Punto Tercero 
del presente instrumento normativo, esos días se declaran inhábiles, en la 
inteligencia de que no correrán términos.  
 
Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido 
en el Punto Segundo de este Acuerdo General. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación. 
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Saldos de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación participa como fideicomitente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 68. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos 
en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como 
fideicomitente. 
 
 

Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de 
Apoyo a la Administración de Justicia, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 69. 
 
El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, mismo 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe:  
 
“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La 
Secretaría Técnica enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos 
que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de 
Auditoría, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros, 
egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página 
de Internet del Fondo de Apoyo”.  
 
De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el 
Consejo de la Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo. 
 
 

Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para 
la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven 
de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento 
de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el 
Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias 
que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 
624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 70. 
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El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que 
crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias 
que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los tres 
días siguientes al de su publicación. 
 
El artículo 34 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 
 
 “Artículo 34.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El 
Comité Técnico enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior 
de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que 
integran el patrimonio del Fondo y en forma anual en términos del artículo 626 del 
Código. La publicación trimestral se realizará a través del Consejo de la Judicatura 
Federal, previa aprobación que haga la Dirección General de Auditoría de los 
saldos y productos financieros acumulados en el Fondo. Lo anterior se informará 
al Comité Técnico y se difundirá a través de la página de Internet del Consejo.”  
 
De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el 
Consejo de la Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo. 
 
 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 71. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $22.6173 M.N. (veintidós pesos con seis mil ciento setenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Extracto del Acuerdo ACQyD-INE-7/2020 de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral sobre la adopción de medidas 
cautelares por la probable promoción personalizada cometida por 
diversas personas servidoras públicas, derivado de la entrega de bienes y 
productos a la ciudadanía en el marco de la actual contingencia sanitaria, 
dentro del procedimiento especial sancionador 
UT/SCG/PE/FEH/CG/9/2020 y sus acumulados; aprobado en la Décima 
Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de carácter privado, celebrada el 
treinta de junio de dos mil veinte, por unanimidad de votos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Se exhorta a todas las personas servidoras públicas, de los tres niveles de 
gobierno, a que se abstengan de realizar actos o conductas similares o idénticas 
a las aquí señaladas, que impliquen la entrega u ofrecimiento de bienes y 
productos durante la emergencia sanitaria, que incluya nombres, imágenes, voces 
o símbolos que identifiquen a las y los servidores públicos.  
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Se ordena la publicación de un extracto del presente acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación, y en las gacetas o periódicos oficiales de cada uno de los 
estados.  
 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección 
electrónica: 
  
www.dof.gob.mx/2020/INE/Acuerdo-CQyD-07-2020.pdf 
 

http://www.dof.gob.mx/2020/INE/Acuerdo-CQyD-07-2020.pdf

